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DEL  CSANTON 
  

z . se CA A. A O s s A 2 A O .. os Vo a Tr a O A JT O e O e Ss Do a o O o o E a A a ra 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y RE En 148 cíudad de San - 
  

FORMA De ESTATUTOS DE - Francisco de Quito, - 
  

LA COMPAÑIA FOLKLORE -- Capital de la Repúbli 
  

OLGA FISCH COMPANIA LI- 
ca del Ecuador , hoy- 

  

MI TADA día seis (6 )-- 
    

de May o de mil 
  

novecientos ochenta y 
  

ocho ante mí , Doc- 
  

CAPITAL ANTERIOR : tor Rubén Darío Espi- 
  

500.000,00 nosa Ilárobo , Notario 
  

AUMENTO DE CAPITAL Décimo Primero del- 
  

.1'0020.000,00 Cantón Quito , compa- 
  

CAPITAL ASTUAL : rece: ; La señora Glo 
  

1 500.000,00 ria Valdiviezo Bríz , 
  

"otto Boo" otto co “gHo"glign 

en su calidad de SGeren 
  

te y Representante Le 
  

gal de la Compañía Folklore Olga Fisch Compañía- 
  

Limitada y según consta de los documentos habil11 
  

tantox que. se agregan '. - La compareciente es ma 

  

Ar as edad , de estado civil] casada , de nacio- 
    nalidad ecuatoriana , domiciliada en esta ciudad 
  

de Quito , hábil para contratar y obligarse a -- 
    | quien de conocer doy fe y dice que eleve a Escrí 
  

) tura Pública la minuta que me entrega cuyo tenor     — : 

d.b. DRy RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero a Quito +» Ecuodor > 
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27 

28 

literal y que transcribo es el siguiente : "Ss E- 
  

ÑOR'": NOTARIO” : En el registro de es-- 
  

crituras públicas a su cargo , dígnese incorporar 
  

la siguiente que contiene el aumento de capital y 
  

la reforma de estatutos de la Compañía FOLKLORE CLGA 
  

FISIH COMPAÑIA LIMITADA , contenida en las siguien 
  

tes clausulas : PR IME RA : COMPARECIENTE ,-- 
  

Comparece a la celebración de la presente escritu 
  

ra la señora Gloria: Valdiviezgo Briz en su cali-- 

    

dad de Gerente y Representante Legal de la Compa- 
  

fífa FOLKLORE OLGA FISH COMPAÑIA LIMITADA , confor 
  

me consta del nombramiento que se agrega a esta - 
  

escritura como documento habilitante , quien actúa 
  

facultada por la Junta General de Socios , confor 
  

me consta del Acta que también se agrega . La -- 
  

compareciente es' mayor de edad , de estado civil- 
  

casada , ecuatoriana , con domicilio en la ciudad 
  

de Quito . - SEGUNDA : ANTECEDENTES .- Uno) 
  

Mediante escritura pública celebrada el día dos de 
  

Junio de míl novecientos setenta y seis ante el - 
  

Notario Segundo del Cantón Quito , Poctor José Vi 
  

- cente Troya Jaramillo , se constituyó la Compafiía 
  

Folklore Olga Fisch Compañía Limitada . Esta escri 
  

tura pública se inscribió en el Registro Mercantil 
  

de Quito , el día veinte y seis de Octubre de mil 
  

novecientos setenta y seis . Dos) Mediante escri- 
  

tura pública celebrada el diecisiete de Septiem-- 
> 

  

bre de mil novecientos, ochenta y uno ante' el Nota 
    7 

  
  

 



  

-2- 

  E 

rio Décimo Primero del Cantón Quito , Doctor Ro==- 
  

drigo 3algado Valdez inscrita en el Registro Mer- 
  

cantil el veinte y uno de Octubre de mil novecien 
  

tos ochenta y uno , se aumentó el capítal de la - 
  

Compañía de cincuenta mil sucres ( 5/.50.000,00 ) 
  

a quinientos mil sucres ( 5/.500.000,0b ) y se -- 
  

10 

11 

prorrogó el plazo del contrato social por diez -- 

años más . Tres ) En Junta General Extraordinaria 
  

de Socios de la Compañía celebrada el Lunes siete 
  

de Diciembre de mil novecientos ochenta y siete - 
  

12 

se resolvió aumentar el capital de quinientos mil 
  

13 

sucres [ S/.500.000,00 ) a un millón quinientos - 
  

míl sucres ( 3/.1'500.000,00 ) con el objeto de - 
  14 

15 

adecuarla a la legislación actual . - TERCE- 
  

16 

R A : AUMENTO DE CAPITAL .- Con estos antecedentes, 
  

17 
la compareciente sefiora Gloria Valdivieso Briz ,- 
  

18 

en su calídad de Serente de Folklore.Olga Fish -- 
  

Compañía Limitada y en su nombre y representación 
  19 

20 

dando cumplimiento a lo resuelto por la mencionada 
  

21 

Junta General de Socios , tiene a bien elevar a es 
  

22 

23) y 

a 
Y 

eritura pública » la copia certificada del Acta - 

po 1a/Sesión respectiva de siete de Diciembre de- 
L   

pa novecientos ochenta y siete. , que la presenta 
  

A 
AS señor Notario , a fin de que sea transcrita en 
  

sta escritura , con lo gue quedan debidamente - 
  

_Justrumentadas y formalizadas las siguientes reso, 
    _/ 1uetones de dicha Junta , qonforme asi lo declara     

d.b. . DR. RUBEN DARIO ESPINOSA ] 

> Notorio Décimo Primero + Quito «+ Ecuador 

0S 
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41 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

en su calidad de Gerente de Folklore Olga Fish Com 
  

pañiía Limitada . Uno) Aumentar el capital de Fol- 
  

klore Olga Fish Compafiía Limitada de quinientos - 
  

mil sucres a un millón quinientos mil sucres ( - 
  

S/.1'500.000,00 ) y aprobar varios actos relacio- 
  

nedosg con el mismo , de la siguiente manera : a ) 
  

De conformidad con lo resuelto en la Junta Gene--: 
  

ral Extraordinaria de Socios de la Compañía , se- 
  

resuelve pagar el aumento de capítal de conformi- 
  

dad con el cuadro que se protocoliza en la presen 
  

te escritura . La suscripción de las nuevas parti 
  

cipaciones se la hace respetando el derecho prefe 
  

rente de los socios y se cubren por 18 Capitaliza 
      

ción de las reservas facultativas . B) En base al 
  

aumento de capital y a las resoluciones adoptadas, 
  

se reforma el artículo Quinto de los Estatutos , 
  

por lo que se aprueba el siguiente texto : ARTICU 
  

LO QUINTO .- DEL CAPITAL +.- El capital social - 
  

será de un millón quinientos mil sucres ([(  S/. 
  

  

1'500.000,00 ) dividido en un mil quinientas par- 

ticipaciones de un mil sucres cada una . Los cer- 
  

tificados de aportación estarán firmados por el - 
  

Presidente y el Gerente de la Compañía . La Compa 
  

fiía entregará a cada socio un certificado de apor 
  

tación no negociable , en el que se hará constar- 
  

el número de particioaciones que'le corresponda.- 
  

Dos) Consecuentemente el aumento de capital y la- 
  
    _ reforma de los estatutos tendrá pleno valor y vi-= 

—j + 
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gencia de acuerdo al tenor indicado y al del Acta 

de la Junta Jeneral Extraordinaria de Socios de - 

: siete de Diciembre de mil novecientos ochenta y - 
4 

siete , que usted señor Notario en esta parte se- 

_dignará insertar . - ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA - 

COMPAÑIA FOLKLORE CLGA FISH COMPAÑIA LIMITA- 
8 

DA . En la ciudad de Quito , en el local de la -- 

so Compañía situado en la Avenida Colón número dos -- 

sa 51 | cientos sesenta domicilio príncipal de la Compa-- 

50 fía , el lunes siete de Diciembre de mil novecien 

tos ochenta y siete , a las quince horas , 38 --- 

. "reúnen las socias de la Compañía Folklore Olga -- 

: Fisch Compañía Limitada , señoras : Olga Fisch y -- 

: Gloria Valdiviezo 3riz de Anhalzer , quienes inte 
1 

gran la totalidad del capital social , de confor- 
17 

00 -mídad con el siguiente cuadro : - - - - 

- 5 SOCIO NUMERO DE PARTICI VALOR AC % 

PACIONES TUAL 
20 

Señora Olga | — ooo» 
21 > 

_, Fisn Y 350  8/.350.000,00 70% 

Y Señora Gloria . 

Valdi viezo o. 

ME 150 S/.150.000,00 30% 

1 | moraL | 500 5/:500.000,00 10% 

/ Prostas la Junta General Extraordinaria la Presiden 

Y ta Titular señora Olga Fisch y actúa como Secretaria         

3 

4 d.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero a Quito «- Ecuador 
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28 

la Gerente sefíora Gloria Valdiviezo Briz de - - - 
  

Anhalzer . Establecido el quorum rezlamentarío , 
  — 

la señora Presidenta dispone que de conformidad - 
  

con la Ley se elabore la lista de los concurren-- 
  

tes , con la constancia de las participaciones -- 
  

que representan y los votos que les corresponda . 
  

Instalada la Junta General Extraordinaria , de -- 
  

conformidad con lo que dispone el Aptículo doscien 
  

tos ochenta de la Ley de Compafiífss al estar presen 
    

te y representada la totalidad del capital social, 
  

la señora Presidenta somete a consideración la ce 
    

lebración de la Junta General y el asunto materia 
  

de la presente sesión , que es el aumento de capi 
  

tal de la Compañía para adecuarlo a la legislación 
  

actual , lo que es aceptado por unanimidad .'La - 
  

señora Presidenta expone los antecedentes y razo- 
  

nes para proceder al aumento de capital , luego - 
  

de lo cual la Junta adopta las siguientes resolu- 
  

ciones + PRIMERA ,- En vista de los argumentos ex 
  

puestos para que se aumente el capital social , - 
  

las señoras socias resuelven por unanimidad aumen 
  

tar a prorrata del valor de sus participaciones - 
  

de quinientos mil sucres ( S/.500.000,00 ) a un - 
  

millón quinientos mil sucres ( S/.1'500.000,00 )- 
  

y aprobar varios actos relacionados con el mismo, 
  

de la siguiente manera : Uno ) Las socias resuel 
    ven aumentar de acuerdo con el cuadro correspon-- 

 —Glents , a prorrata del valor de sus participacio - 
4 . 

y 

  

  
 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

- + - 

  

nes , por capitalización de las reservas faculta- 
  

tivas por la suma de un millón de sucres (  3/. 
    

1'000.000,00 ) . Dos ) De esta forma , las socias 
  

de la Compafila Folklore Olga “isch Compañía Limita 
  

da , suscriben y pagan sus participaciones en el- 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

    
  

        
  

aumento de capital , de conformidad con el siguien 

te cuadro , . pa pan pun pan -. pa - 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador 
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Tres) como en efecto del aumento de capital aprobado 
  

hay necesidad de reformar los estatutos de la com 
  

pañía , por lc que la Junta General resuelve por- 
  

unanimidad aprobar la reforma del Artículo Wuinto 
  

con el siguiente texto : ARTICULO GUINTO .- DEL 
  

CAPITAL .- El capital Social será de un millón -- 
  

quinientos mil sucres ( S/.1'500.000,00 ) dividi- 
  

do en un mil quinientas participaciones de un -- 
  

mil sucres cada . Los certificados de aportación- 

estarán firmados por la Presidenta y la Gerente - 
  

de la Compñifa . La Compañía entregará a cada so- 
  

clio un certificado de aportación no negociable , 
  

en el que se hará constar el número de participa- 
      

2
 ciones que le corresponda . - 3 E UNDA.- De- 

  

acuerdo con la Ley se autoriza a la señora Gloria 
  

Valdiviezo Briz de Ánhalzer para que en su calidad 
  

de Gerente y Representante Legal , y coro su man- 

  

dataria especial realice los trámites encaminados 
  

s lograr la legalización del aumento de capital - 
  

resuelto en la presente Junta General Extraordina 
  

ria suscribiendo la respectiva escritura pública. 
  

No habiendo otro asunto que tratar , se concede - 
  

un receso para la redacción del Acta . Instalada- 

  

la sesión y una vez leída por la señora Secretaria, 
  

se la aprueba sin modificaciones a las dieciseis 
  

horas treinta , momento en el que la sefora Presi 

  

denta levanta la sesión . Suscriben el Acta de -- 

  

conformidad con la Ley , todas las socias que íin- 

    
! 

  

 



5 - 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

| tegran la totalidad del Capital Social . f). Olga o 
2 — 

Fish Presidenta : f) Gloria valdiviezo Priz de - 

3 o 

| Anhalzer Gerente-Secretaria . Certifico que el -- 
4 

Acta de Junta General Universal de la Compañía -- 
5 

Folklore Clga Fisch Compañía Limitada que antecede 
6 

es fiel copia del original y fue aprobada en se-- 
7 - 

sión de lunes siete de Diciembre de mil novecien- 
8 

tos ochenta y siete . Quito , a siete de Liciembre 
. 9 

de mil novecientos ochenta y siete . f) Gloria -- 
10 

a Valdiviezo sriz de ¿nhalzer Gerente . Usted señor 

Notarío , se dignará agregar los demás documentos 
12 

y cláusulas de estilo para la perfecta valídez de 
13 - 

esta escritura . - Hasta aquí la minuta que se ha 
14 

lla firmada por el Doctor Mauricio E. Yépez Re, - 
15 

Abogado con matrícula profesional número mil cua- 

16 

trocientos treinta y uno , la misma que la compa- 
17 

reciente acepta y ratifica en todas sus partes y 
18 - 

leída que le fue íntegramente esta Escritura , por 
0 19 

mí el Noterio firma conmigo en unidad de acto de- 
20 A - 

todo lo cual/doy fe .- f). Gloria Valdiíviezo Briz;- 

21 q A 

cédula dé identidad número: ciento setenta, cíento- 
22 7 

A sosogáa y dos, quinientos setenta - siete ; cédula- 

24 
A Aivataria cero dos cero siete ochenta : cédula Tri 

MAS lin de la Compañía cero cero trece cuarenta y - 
25 

sjete : £f). El Notarío Doctor Rubén Darío Espinosa- 
26 v 

23 IBrobo , Jotarío Décimo Primero del Cantón Quito .- 

SL AOSUMENTTOS HABILITANTESA, - 
io Í       

1 
3) po d.b. : DR,RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero ¿+ Quito “3 Ecuador 

 



  

Gh a Ha Quito - Ecuador Av. Colón 260 Teléfono 231767 P. O. Box 64 

ALFOMBRAS, ARTESANIAS SELECTAS, ETNOGRAFIA, COLECCION ARQUEOLOGICA Y COLONIAL 

Quito, a 24 de Marzo de 1987 

- Señora 
,. GLORIA VALDIVIEZO DE AREALZER 

Presente. 

Distinsuida señora: 

pl la Junta Ceneral Ordinaria de Socics de la Compañia FOLKLORE OLGA FISCH 

OMPAÑIA LIMITADA, celebrada el 24 de Marzo de 1987, se tuvo el acierto de 

destenar a usted en calidad de GERENTE de la Compañía por el tiempo de DOS 
> AÑOS. 

Los datos relativos a éste nombramiento son los sifruientes: 

  

rima so La Compañía se denomina FOLKLORE OLGA FISCH COMPAÑIA LIMITADA, el cargo 
AAA Ces de GERENTE, el período de duración del cargo es de DOS AÑOS, y el 
$ nombramiento se otorga a favor de la señora Gloria Valdiviezo de Anhnalzer. 

La resolución de la Junta General que efectuó este nombramiento, fue to- 

mada el partes 24 de Marzo de 1987, 

L3-Gerente Ejercerá la representación le”al, Judicial y extrajudicial y 

. la gestión administrativa y económica de la Compañía y sus facultades 

constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada el 2 de Junio 

de 1976 ante el Notarío Segundo del Cantón Quito, Dr. José Vicente Troya 

Jaramillo, aprobada mediante resolución N2 1709 de 23 de Julio de 1976 
debidamente inscrita en el Regístro Mercantil el 26 de Octubre de 1976 

bajo el N£ 14675. 

  

Muv atentamente, - 

Ól, AFA 
Olga (Fisch 
PRESIDENTA Ne LS 

A Te 

ACEPTACION.- Acepto el cargo de a FE OLGA FISCH COMPAÑIA LlI- 
MITADA para el que he so e serás o él periodo de DOS AÑOS. 

4 

Cuito, a 24 de Marzo de 1 / - o y IS crio Payo ci SAMA 

DN e o gistro de Nembrocidentos Tomo : 
. E 2 Tur 4109 o 

heeso. o . a Quito, a - > EN: Z, ISS 

Gloría a Va Jdiviezo de Arnal zer CC EERBCANT 
os GERENTE J 

DRP.Gruro: o To 2 

  

suc: ALES: Hotel Intercontinental Quito / Hotel Colón Internacional 

  

  

a
 

N
e
 

Con cota fecha gqiedea basiriia el piro.
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Se otorgó ante mi en 
  

"fe de ello confiero esta TR R :_ Ra COPIA SER. 
    

  

TIFISADA , firmada y sellada en «uito , a nueve. de 
  

Mayo. de mil novecientos ochenta y ocho.- 
  

  

  

  

   
    

HELLÍN, 
6) DR. RUBEN DO ys Po ná y ESPINOSA AOR ES TN DAR Ú ESPERA Lo 

pirárro DESIMO PRIMERO DEL JANTON, 

  

   

   

FO h 

DECIMO PRI AÑ 

QUITO - ECUAD 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. A 

11 

12 

6 RAZON : Mediante Resolución N* 88-].2-«1-0828 , == 

6 dictada el dieciocho de Mayo del presente año,por 

, la Superintendencia de Compañías , fue Aprobada - 

56 la escritura pública de Aumento de Capital y Re-- 

, forma de Estatutos de " FOLKLORE OL3A FISCH COMPA 

5 ÑIA LIMITADA " , otorgada ante mí , el seís de -- 

5 Mayo del afio en curso . - Tomé nota de este partí 

20 cular al margen de la respectiva matriz . -» quito 

51 a . coño dy/ Junto de míl novecientos ochenta y o- 

2 0ho .-/ 

  

  

P Ll PY Da ZO 
     PESTE EEE, a d 

  

Se bx, RUBEN prado RUAEN-DARIO ESPINOSA L.,-— 
OSA | 

— MAA 
  

NOTARTO E 

ECIMO PRIMHOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
QUÍTO - ECUAD:. 
  
  

  

      
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero + Quito + Ecuador 

Ñ | 
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== Ny - Cumoliern 2 lo ordenodo por el Señor 

Inten?oante de Cor “YLos de uito, Enorre-do 

e. su Resolución No. 39.1.7,1,927? - fecha 

13 de “Ysyo de 1983, tomé r-:ón del Aumento “¿e 

OS pit 1 y Reform de Estutitos de "FOLKDRE 

MA: FISTECCOORP TI? LIMIT O CAR, otorprde ente 

el soto cio Décimo Primero el 6 de “iryo de 1932, 

el mirgen se le Escpritu = de Constitución de 

esta Corp. : 14 de fecha 2 de Junio de 1976, 

Aito, 1% e unio “e 1933, 

A 

DOSTOR —"IMONA MORENO DE SOLIMS 

NOT" 12 SEGUNDA 

  

P rasa 

| Pa 
SSA 

  

+ 

tn rate fecha que imorlti el presente ducunento y le o*ssolución nú 

mero achocientos veinte y och del br. Intendente de Compañías de Cufto 

Encargado, e 139 de nayo e ió, baja el nómera 1005 del “egirtro Her> 

cantil, tomo 119.- de tomá nata al margen de la inscripción núámero 309 

de 25 de octubre de 1976, a Ps. 2157 del egitatro Mercantil, toma 107.- 

¿uede arochivade la Segunda Copla ¡ertificada de la Escritura Pública re 

Aumento re Leniteal y “ePorma de Estatétos de "FLOFLORE DOLO FISBON COMPA. 

M2 LI9ITa0oO%, phorose el 6 de mayo de 1928, ante el voterio Erin Pri- 

mero del <antán, or. Rubén Cería Espinosa.- ce Fijó un siracto signado 

con el número 757. ve de así cumplimiento a lodisáuesto en el "rt. cuar- 

to e la citsde “esclución, de ronformided » 15 establecido en el Oecreto 

733 de 22 de rpoosto e 1975, publicado en el Rentatro Ufinial 378 de 29 

de agosto del mis - ¡AO > se gantó en el Repertario bajo 21 númra 6856.-    
    Quito, a veinte y ev? cir Juni de mil novecientos ochents y ocho.- El 

  
 


